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(Nota del Secretario General) 

if7"' 

l. Durante los debates sost.:midos en la Quinta ComisiÓn y en la. subcomisil)n sobre 

el asunto de la prima de repatriación, varias delegaciones expresaron su preocu­

pación por el efecto que tendrá la eliminaciÓn del subsidio de expatriación, que 

ha sido pagado regularmente desde 1947, sobre el sueldo neto del personal, espe­

cialmente del pertenenciente a las categorías inferiores. Se sugiriÓ ~te se es­

tudiara la posibilidad de mantener el subsidio de expatriación-para el personal 

comprendido en las nuevas categorías de sueldos "A" a "D" (escala de sueldos: 

1.900 a 4.200 dÓlares) y contratado fuera del paÍs donde debe prestar servicio. 

2. El representante del Secretario General señalÓ que el Comité de E~ertos no 

habÍa dejado de considerar los problemas económicos del personal perteneciente 

a las categorías inferiores que se contrata en el extranjero. Los Expertos reco­

mendaron que, aunque las escalas de sueldos para el Cuadro de S.ervicios. Generales 

debÍan fijarse de acuerdo con los tipos de sueldos más ventajosos que se paguen 

en la regiÓn donde esté situada cada oficina por un trabajo similar, debÍa exallli­

narse la creación de un 11subsidio de no residente 11
1 para el personal contratado 

en el extranjero para cubrir ciertos puesto~ de dicha categoría. Dicho subsidio 

compensaría al personal contratado en regiones vecinas al l~gar donde estén si­

tuadas las oficinas "semi local" por los gastos adicionales que ocasiona eJ. hecho 

de vivir fuera·--del paÍs de orig~n, como por e~emplo al tener ,que gastar más en 

alquiler que las personas. re~identes en la regj.Ón. 

3. En su período de sesiones celebrado en la primavera de 1950, la Comisión Con­

sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto también estudiÓ la cuestión 

y aprobÓ en general el plan, pero hizo observar, entre otras cosas, qu~. 

/"En segundo 
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'"En·segundo lugar, puede resultar impracticable en ciertas regiones 
p~gar al personal '~contratado en rf>~iones vecinas al lugar donde estén 
situadas·le.e oficinas", que en efecto·es reclutado ·fuera d.e la Sede 1 a 
base de las tasas de sueldos que -se conceden actualmente por el mismo 
trabajo en la regiÓn donde ejerce sus funciones, más un subsidio de no 
residente. En consecuencia, debe mantenerse .una flexibilidad suficiente 
parapermitir al Secretario General que fije las escalas. de sueldos 
entre los lÍmites correspondientes a los sueldos del personal contrata .. 
do localmente, por una parte, y del personal contratado.fuera dé.la 
Sed..e, por la otra."· · 

4. Durante 1950, el Secretario General&mPrendiÓ estud:i.os 's~bre las tasas 

de sueldos del personal local y sobre el monto que había de tener el subsidio 

de no residente eri la región donde las Náciones Unidas tienen oficinas. Estos 

estudios no habÍan sido terminados al prepararse el Proyecto'. de Presupuesto 

para 1951, y por esta razón el Secretario.qen&ral hizo observar .en el preám­
bulo del· ':Proy~cto que: 

·ll. • • la cuestión de un subsidio de no residente, recomendado por el 
Comité de Expertos para los casos en que los puestos locales sólo pue­
dan cubrirse reclutando a personas residentes fuera de la regiÓn cir­
cunvecina, todavía no ha sido resuelta, en definitiva. ConfÍo que cual­
quier gasto adicional que se derive ·dé decisiones adoptadas a este res­
~eci¡o podr~ ·ser .cubierto con las consignaciones de crédito· solicitadas.'' 

,

· 5 • · Estos estudios, reaiizados en Ginebra en estrecha colaboraciÓn con 

los· organismos especializados allÍ situados, .,dieron co~o resultado; una escala 

de sueldes. para el personal iocal· que es en un 10 a 30~~ inferior a la de los 

sueldos que se pagan en la actualidad a los funcionari-os de esta clase. A estos .. ' 

sueldos ·ae·'considera necesario. añadir un subsidio de no resi_dente de 1.800 
..:. ' . •), , ... 

francos suizos para el personé.! de las categorías inferiore.s. ~ue ·P?r ne_ceoi-

dad debe· contratarse en otros pa'íses europeos. En Nueva Yor~~ _el Comité de 

E:xpertos ·habÍa recomendado una escala para el Cuadro de ~~rvi.cios Generales, ' 
- .. _ . . - -. . . ·- ·.' " 

basad.a en los·· sueldos prevalecientes et1 la zona de Nueva York, pero dejo sin 
. . . ·.. . . . . . - . . - ~ . . ~ . . 

fijar el ·monto del sub'sidio de no residente. El Secretario General estima que 
- . .· - . . . : r . . .. . • ._ . : . • , - - ~ 

este subsidio debería fiJarse 'en 2oo dÓlares netos al t;lño. No ~s necesario fijar 
- •' . ,.__ . ' 

el subsidio en una suma· tari. 'elevada como en Ginebra, toda vez q.ue loe sueldos 
, ' '· .•• ': . i •. ·' •. -··.: .; ·:- . ·- ,. - ' 

basicos para el personal local·son superiores, y la suma de 200 dolares bas-

tarí'a para ·cubrir en cierto graaÓ las princip~les difere~cias.en el ~osto de 

la vida a que ha de hacer frente'É3i·p~rsonal de secretaría o auxiliar contra-

tado fuera de la Sede. 

/ó. La propuesta 
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6. La p~opu~sta. del S~cretal;'i.O General, consiste en pagfll•, el subsidio en la 

Sede ~ ·;~;~o~al·c~ntrata:~~.· ~n.-.re~iones V'E~cinas. al lugar donde eatén siturulas 
. . ·' .. . ' .... 

. las oficinas~ cuyo. sue~do neto sea inferior a 3.600 dÓlares. Este subsidio se 

consideraría sujeto a descuentos para la Caja de Pensiones del Personal y . ' ·' . ~ : . . . . 

el Plan de Contribuciones del Personal. Conforme a lo propuesto, se '·calcula 

qu7, en 195.1,. el pago. del .subsidio costar:Ca 57.000 dÓlares aproxinJEida.mente. 

7. El Secretario .General dese~ destacu.r qua ·el subsidio de no residente 
' 

que se propone constituye un elemento ~sencial en el ;plan general de sueldos 

(que el Comité de Expertos recomendÓ y la ComisiÓn Consultiva ha aprobado para 

el personal contratado localmente y para tll personal contratado en regiones 

vecinas al lugar donde estén situadas las oficinas. 

8. Un elemento adicional en el sueldo del personal de esta Última categoría 

qué demuestre continuamente su aptitud para ·trabajar utilizando dos cuales­

quiera de los idiomas oficiales de las Nac:iones Unidas consistirÍa en la 

bonificación por conocimiento de idiomas propuesta por el Comité de Expertos. 

El Comité llegÓ a la conclusiÓn de que el personal de secretaría y auxiliar 

que utilice dos o más de los idion1as ofidales debería recibir una compensación 

adicional a la que se paga al personal que sÓlo conoce un idioma. El Secreta­

rio General ha terminado el estudio de loE: aspectos administrativos de esta 

i
, , , 

cuest on y esta estudiando la introduccion en el reglamento del personal de 

nuevos artículos que dispongan el pago de esta bonificaciÓn a los miembros 

del personal comprendido en las categorÍaE: B, C y D en la Sede (escala de suel­

dos: 2. 200 a 4. 200 dÓlares) 1 o su equi vale~nte en el sistema de sueldos que 

rija para el personal local de·otras ofidnas, que pasen con éxito un ex~en 

adecuado y den pruebas de su aptitud para trabajar utilizando dos cueJ.asquiera 

de los idiomas oficiales de las Naciones L'nidas. A fin de simplificar el aspecto 

administrativo de esta cuestión, el Secretario General propone se fije el im~ 

porte de esta bonificación como equivalente al aumento que corresponde al paso 

de un escalÓn a otro, pudiendo rebasarse, en caso necesario, el máximo que en 

la escala de sueldos corresponda al funcicnario de que se trate. Esto quiere 

decir que la bonificación se elevaría en la Sede, a lOO doláres al año para 

/el personal 
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el personal de las categorías auxiliar y de trámite (2.~200 a 3•500 dÓlares) 

con derecho a r~cibirla y a 150 dÓlares para el personal de categoría supe­

rior del Cuadro de Servicios Generales (3 .000 a 4.200 dÓlares) • Los detalles 

de la aplicación de este plan en Ginebra y en otras ofitinas no han sido 

fijados aÚri por completo. 

9. Se espera que la plena aplicación de estas propuestas a partir d(ü 1°. 

de enero de 1951, permitirá conceder un trato equitativo a todo el personal 

y lograr economías pára la Organización. 




